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Uno de los propósitos fundamentales del Ministerio de Comunicaciones es fomentar el uso de
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en función del desarrollo de la
economía nacional, la sociedad y al servicio del ciudadano.

En concordancia con los Lineamientos de la Política Económica y Social, aprobados en el
Sexto Congreso del Partido Comunista de Cuba, hoy se fortalece el trabajo en el cumplimiento
diario de la misión principal de dirigir, supervisar y controlar la política del Estado y el Gobierno
en cuanto al Sistema Único de Comunicaciones del País. Concientes de que son parte de la
infraestructura indispensable para el desarrollo y soporte de otros sectores de la Nación, las
entidades relacionadas con la actividad del sector como ETECSA, RADIOCUBA, MOVITEL y
CORREOS DE CUBA, entre otras, ofrecen sus servicios y experiencias en función de satisfacer
las demandas de ampliación, modernización y diversificación de los servicios que hoy brindan;
y simultáneamente, mantener la vitalidad operacional de la infraestructura existente.

La actividad del sector esta regulada por un conjunto de documentos normativos como
Decretos y Decretos Ley emitidos por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, así como
Resoluciones emitidas por el Ministerio de Comunicaciones y sus entidades en diferentes
períodos, a tenor de la evolución tecnológica, las prioridades del País y la actualización del
modelo económico cubano. Los mismos constituyen la base legal de la actividad y
fundamentalmente están dirigidos a reglamentar los servicios de telecomunicaciones y
postales, regular el uso del espectro de frecuencias radioeléctricas, aprobar los planes de
modernización, expansión y calidad de los servicios, elaborar los planes técnicos
fundamentales de numeración, señalización, encaminamiento, transmisión y sincronización,
aprobar las tarifas, elaborar el plan nacional de empleo del espectro y en general cuantos actos
correspondan a la actividad.

La Empresa de Telecomunicaciones de Cuba S.A. (ETECSA) opera los servicios públicos de
telecomunicaciones nacionales e internacionales de telefonía básica, móvil, la conducción de
señales, transmisión de datos, valores añadidos y cabinas telefónicas públicas. La actividad
esta regulada estatalmente a través de una concesión administrativa que ha sido actualizada
por el Decreto 321 del 2013 del Consejo de Ministros. Notables son los trabajos que realiza 
ETECSA, donde hoy impera la prioridad de lograr una gestión efectiva que satisfaga las
necesidades de sus usuarios. Esta entidad tiene el papel fundamental en la creación de los
servicios relacionados con la RED CUBA y los servicios de INTERNET.

En la informatización de la sociedad cubana se suma a los servicios de correo electrónico
internacional y nacional que ya ofrece en diversos lugares el GRUPO EMPRESARIAL
CORREOS DE CUBA, que además tiene como principal tarea el encargo estatal de garantizar
el Servicio Postal Universal, la distribución y comercialización de la prensa y publicaciones, las
encomiendas, la paquetería y mensajería express, y otros servicios a cuenta de terceros, para
todos los ciudadanos, a precios asequibles y con un adecuado nivel de calidad.

La Empresa de Radiodifusión y Radiocomunicación (RADIOCUBA) brinda los servicios de
televisión, radiodifusión sonora por frecuencia modulada, radiodifusión sonora en OM,
radiodifusión internacional, móvil terrestre y móvil satelital. Apreciándose en la actualidad los
primeros avances, de conjunto con el ICRT, en el programa de despliegue de la televisión
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digital terrestre en el territorio nacional, plan que cuenta con varias etapas y esta organizado en
un programa a mediano y largo plazo. Desde mediados del pasado año 2013 comenzaron las
pruebas en zonas de demostración en La Habana y se ha ido extendiendo al interior del País,
atendiendo a las características tipológicas y de infraestructura técnica de cada territorio.

Este despliegue ha evidenciado rápidamente los beneficios de esta tecnología, a saber:
disponer de mayor cantidad de canales de programación, reducción de la cantidad de
transmisores, y en consecuencia del consumo energético, se aligera el sistema de antena
ubicado en las torres de transmisión, que es además una vulnerabilidad ante los fenómenos
meteorológicos y se disminuyen los gastos por concepto de piezas de repuesto para los
transmisores. Además se aprecia una uniformidad de la calidad de la recepción de todos los
canales, en la optimización de la imagen y el sonido, no hay que reorientar la antena receptora
para cada uno de los canales, se pueden sintonizar estaciones de radio nacionales desde el
televisor y hay nuevos servicios como una guía electrónica de programación y otros tipos de
servicios interactivos, aun en fase de perfeccionamiento. Su implementación optimiza el uso del
espectro radioeléctrico, liberando frecuencias para otros servicios.

MOVITEL es un operador público de radiocomunicaciones cuya misión es la de brindar
servicios y soluciones de telecomunicaciones inalámbricas con desarrollo sostenido y calidad
total. Opera fundamentalmente servicios de radio convencional, comunicaciones móviles
troncalizadas y radio mensajes.

El reto hoy de todas las entidades del sector es seguir elevando la calidad de los servicios que
se prestan, con la modestia y abnegación que caracteriza a nuestros trabajadores y dirigentes.
De nuestra preparación, esfuerzo y sacrificio depende seguir ampliando estos servicios en
todos los sentidos y con múltiples modalidades, siempre en función de nuestra sociedad y de la
Defensa de la Patria. 
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